
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho (28) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Demandante COOPERATIVA BÉLEN AHORRO Y 
CRÉDITO  

Demandado BETZAIDA JOHANA PEREZ MARÍN y/o 

Proceso Ejecut ivo  

Radicado No.  05001-40-03-016-2020-00159 

Decisión Suspende proceso y requiere parte 
demandante 

 

De conformidad con el expediente escrito presentado por el Dr. ANDRÉS MAURICIO 
RÚA en calidad en calidad de apoderada de la entidad acá demandante, mediante el 
cual pone en conocimiento el acta de negociación de deudas y siguiendo las 
disposiciones del artículo 545 del Código General del Proceso; se ordena la 
SUSPENSION del proceso hasta que se resuelva lo pertinente al trámite de insolvencia 
iniciado por la acá demandada señora BETZAIDA JOHANA PEREZ MARÍN., en dicha 
dependencia. 
 
De otro lado y previo a ordenar la entrega de los dineros que se encuentran a 
disposiciones del proceso en virtud de la medida cautelar decretada, se requiere 
nuevamente a la parte demandante a fin de que de cumplimiento al requerimiento 
efectuado el día 05 de junio de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
F.M 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __66__ 

Hoy __29 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 

 


